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CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2022 
 

En virtud del principio de publicidad La Universidad del Cauca se permite presentar a continuación los 
términos de referencia para el presente proceso, el cual contiene la información particular, las 
condiciones y requisitos del proceso y está a disposición del público en general en 
www.unicauca.edu.co/contratacion 
 
La Universidad del Cauca, agradece todas las sugerencias u observaciones que se presenten dentro 
de los plazos señalados en el cronograma y que sean enviadas al correo electrónico: 
convocatoriasunisalud@unicauca.edu.co y que estén dirigidas a lograr la claridad y precisión de las 
condiciones y exigencias propias del proceso. 
 
La correspondencia relativa al proceso de contratación deberá ser radicada en la secretaria dirección 
de la Unidad de Salud, calle 4 N° 3-57, piso 2, acorde a la cronología del proceso. 

La radicación de las ofertas y documentos subsanables, si hubiera lugar a ellos, deberá hacerse en los 
días y horarios de prespecialidad descritos en el artículo segundo de la Resolución Rectoral N° 0463 
de 2021, la cual puede consultarse en el link: 
http://www.unicauca.edu.co/versionP/documentos/resoluciones/resoluci%C3%B3n-r-0463-de-2021-
por-la-cual-se-ordena-una-medida-administrativa. 

Todos los documentos deberán citar el proceso de selección al que se dirige, identificando el asunto o 
referencia de manera clara y precisa. 
 
OBJETO: CONTRATAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE UN ENFERMERO (A) PARA 
COORDINAR LAS ACTIVIDADES (DEMANDA, METAS, EJECUCIÓN, PLANES DE 
MEJORAMIENTO, DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE RIAS), APOYAR LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
SISTEMA OBLIGATORIO DE GARANTÍA DE CALIDAD Y LAS ACTIVIDADES QUE DEMANDE LA 
EMERGENCIA SANITARIA POR COVID-19. 

 
2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 
a) Realizar auditoría al cumplimiento de las metas de cada uno de los programas de Promoción y 

Mantenimiento de la Salud, reglamentados en la Resolución 4505 de 2012 así como al reporte 
de estas a los entes de control correspondientes.  

b) Realizar acompañamiento y coordinación en la elaboración de los planes de mejoramiento a 
que haya lugar según el resultado de la ejecución de actividades de Promoción y Mantenimiento 
de la Salud.  

c) Realizar evaluación mensual de la demanda efectiva y socialización al personal involucrado 
para implementar plan de mejora.  

d) Coordinar la definición de los procedimientos y condiciones de inscripción de la Unidad de Salud 
ante el ente de control y actualizar la habilitación de los servicios de salud adoptando el Manual 
de Inscripción de Prestadores y Habilitación de Servicios de Salud según normatividad vigente 
y demás actividades que se requieran en la elaboración e implementación del Sistema 
Obligatorio de Garantía de Calidad en Salud Institucional (SOGC) 
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e) Coordinar la implementación de las Rutas Integrales de Atención en Salud, así como de la 
adopción de la Política y Modelo de Acción Integral Territorial (MAITE) según normatividad 
vigente.  

f) Apoyar y asesorar al personal de enfermería en la adopción de los lineamientos técnicos y 
operativos de la Ruta Integral de Atención para la Promoción y Mantenimiento de la Salud y la 
Ruta Integral de Atención en Salud para la población Materno Perinatal y demás rutas que se 
requieran de acuerdo con la normatividad vigente (Resolución 3280 de 2018 y demás normas 
que la modifiquen, adicionen o sustituyan).  

g) Apoyar a los Comités de Discapacidad, Promoción y Prevención, COVE institucional.  
h) Apoyar en la elaboración y seguimiento al Plan de Auditoría para Mejoramiento de la Calidad 

institucional de la IPS y los reportes a los entes de control correspondientes. 
i) Asistir a los comités y actividades de capacitación planificadas en la Institución según 

cronograma de Capacitación Institucional.  
j) Recolectar y consolidar el registro de las actividades de Protección Específica, Detección 

Temprana y la aplicación de las Guías de Atención Integral para las enfermedades de interés 
en salud pública de obligatorio cumplimiento, remitidas por la red de prestadores de servicios 
de salud (IPS).  

k) Reportar al Ministerio de Salud y Protección Social, el registro por persona de las actividades 
de Protección Específica, Detección Temprana y la aplicación de las Guías de Atención Integral 
de las enfermedades de interés en salud pública de obligatorio cumplimiento, según el Anexo 
Técnico, que hace parte integral de la resolución 4505 de 2012 y demás normas que la 
adicionen modifiquen o sustituyan.  

l) Responder por la oportunidad, cobertura y calidad de la información reportada.  
m) Realizar la asistencia técnica, capacitación, monitoreo y retroalimentación a las Instituciones 

Prestadoras de Servicios de Salud (IPS), de la red de servicios. 
n) Realizar la verificación de la veracidad de la información reportada por las Instituciones 

Prestadoras de Servicios de Salud (IPS), de la red de servicios.  
o) Apoyar el seguimiento a los indicadores propios de la IPS (PAMEC).  
p) Al finalizar el contrato deberá entregar un informe detallado del cumplimiento de las actividades 

contratadas, así como la información física y digital necesaria para continuar con el desarrollo 
de las actividades. 

q) Presentar planillas y recibos de pago correspondientes a los aportes realizados al sistema de 
seguridad social de acuerdo con lo legalmente establecido 

r) Desarrollar las actividades que en su momento se requieran por la administración 
especialmente las relacionadas con la emergencia sanitaria por COVID. 

 
Nota: EL (LA) CONTRATISTA cumplirá con la gestión propia del objeto de este contrato, sin 
subordinación ni dependencia de ninguna clase, pues el servicio se presta bajo un régimen 
especial, ya que en él no concurren los elementos esenciales que consagra el artículo 23 del 
Código Sustantivo del Trabajo. 

 
1. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN: La Universidad del Cauca para satisfacer la necesidad 

antes descrita realizará un contrato de prestación de servicios, de conformidad con el Acuerdo 
No. 064 de 2008. 
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2. NORMATIVIDAD APLICABLE. La presente convocatoria se realiza de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 69 y 209 de la Constitución Política, el Acuerdo 064 de 2008 emanado 
del el Consejo Superior de la Universidad o Régimen propio de Contratación de la Universidad 
del Cauca dispuesto en la Ley 30 de 1992.  

 
En el presente documento se describen las condiciones técnicas, económicas y jurídicas, que los 
proponentes interesados deben tener en cuenta para elaborar y presentar su propuesta. Con la 
presentación de la oferta el proponente reconoce que estudió completamente las especificaciones 
que hacen parte de este pliego de condiciones; que recibió de La Universidad del Cauca, las 
aclaraciones necesarias a sus inquietudes y dudas; que está enterado a satisfacción en cuanto al 
alcance del servicio a prestar, y que ha tenido en cuenta todo lo anterior para fijar los aspectos de 
su propuesta. 

 
3. PRESUPUESTO OFICIAL: Se estima en la suma de treinta y seis millones ochocientos sesenta 

y siete mil setecientos treinta PESOS ($36.867.730) M/CTE. 

 
4.  FORMA DE PAGO: LA UNIVERSIDAD cancelará a EL (LA) CONTRATISTA el valor del 

presente contrato por mensualidades vencidas de $3.686.773 y/o proporcionalmente por 
fracción de mes previa certificación de cumplimiento a satisfacción por parte del 
supervisor y de la entrega del respectivo informe que así lo demuestre. 
 

5. SOMETIMIENTO A RUBROS PRESUPUESTALES: El valor del presente contrato se pagará 

con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 202200125 de fecha 28 de febrero 

de 2022 expedido por la División de Gestión Financiera. 
 

6. PROPONENTES: Podrán presentar propuestas las personas naturales que cumplan con 
los requisitos establecidos en la presente convocatoria pública. Los proponentes no 

deberán encontrarse dentro de inhabilidades e incompatibilidades. 
 

7. OBLIGACIONES DEL PROPONENTE A INFORMAR ERRORES U OMISIONES: Los 
proponentes están en la obligación de informar a la Universidad cualquier error u omisión que 
encuentren en los presentes términos de la convocatoria pública y están en el derecho de pedir 
las aclaraciones pertinentes. El hecho que la Universidad no observe errores u omisiones en 
sus documentos, no libera al proponente de su obligación de evidenciar dichos errores o de dar 
cumplimiento al contrato si resulta favorecido con su adjudicación. 

 
8. PRÓRROGA DE LA CONVOCATORIA Y MODIFICACIÓN DEL CRONOGRAMA: la 

Universidad del Cauca se reserva el derecho de modificar el cronograma aquí establecido, lo 
cual será comunicado a los interesados previamente mediante adenda o nota aclaratoria que 
será publicada en la página web institucional. 

 
9. PLAZO DE LA PROPUESTA PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El plazo único 

estimado para la ejecución del contrato es de nueve y medio (9 ½) meses contados a partir de 
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la suscripción del acta de inicio sin sobrepasar la vigencia 2022 
10. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL. La ejecución del contrato será en la 

ciudad de Popayán. 
 

11. LA SUPERVISIÓN: La supervisión de la presente convocatoria pública la realizará un servidor 
que para el efecto designe la Universidad, el cual asumirá las funciones y responsabilidades 
conforme al Acuerdo 064 de 2008, ley 1474 de 2011 y ley 734 de 2002. 

 
12. RECEPCIÓN Y PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Con la firma de la propuesta, el oferente 

declara bajo la gravedad de juramento que no se encuentra incurso en ninguna causal de 
incompatibilidad e inhabilidad para presentar la oferta. 

 
Los proponentes al presentar su propuesta deberán tener en cuenta los impuestos, tasas y o 
contribuciones y demás emolumentos a que haya lugar conforme a las normas tributarias vigentes. 
 
La propuesta debe presentarse foliada, en forma consecutiva ascendente en carpeta debidamente 
organizada, en español, sin enmendaduras, tachones ni borrones, y presentarse según cronología 
del proceso, en la Dirección de la Unidad de Salud, calle 4 N° 3-57, piso 2 

El sobre contentivo de la propuesta debe marcarse claramente, con la siguiente información: 

● Nombre del oferente 
● Número de la Convocatoria 
● El objeto 
● Dirección y teléfono celular del proponente 
● Correo electrónico  

El proponente deberá presentar en su propuesta los documentos exigidos en este documento, no 
se aceptarán propuestas enviadas vía fax, correo electrónico o entregado en otras oficinas de la 
Universidad del Cauca, ni las entregadas después de la fecha y hora señalada. 

Los proponentes por la sola presentación de su propuesta autorizan a la Universidad del Cauca, 
para constatar y verificar toda la información que en ella se suministra, dentro del proceso de 
revisión. 

El oferente deberá presentar solamente una propuesta, no le será permitido a ningún participante, 
retirar, modificar o adicionar su propuesta después del cierre de la convocatoria pública. 

 
13. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO O DECLARACIÓN DESIERTA DE LA 

CONVOCATORIA: La Universidad del Cauca, adjudicará el contrato al proponente que 
obtenga el mayor puntaje de calificación según los factores establecidos en la presente 
convocatoria. Al proponente favorecido con la adjudicación se le notificará la adjudicación y 
deberá presentarse en un plazo máximo de dos (2) días hábiles siguientes, con los 
documentos para su perfeccionamiento. Así mismo, asumirá el pago de todos los gastos 

mailto:dirunisalud@unicauca.edu.co


                                     
                                    Consejo de Salud 
                                    Unidad de Salud 
 

 

 
 

  
Hacia una Universidad comprometida con la paz territorial 

___________________________________________________________________________ 

Unidad de Salud  Calle 4a. No. 3-57 Popayán – Cauca – Colombia 
Conmutador 8209900 ext.  1672 - 1601 

dirunisalud@unicauca.edu.co  unisalud@unicauca.edu.co   www.unicauca.edu.co 

 
 

 
 

 
 

necesarios para su legalización. 
 

Si el adjudicatario no concurriere a suscribir el contrato o no hiciere las diligencias necesarias para 
su legalización dentro del plazo que para tal fin señale la entidad o no demuestre interés en 
suscribirlo, se adjudicará al siguiente en orden de elegibilidad, siempre y cuando cumpla con las 
condiciones del pliego y sea favorable para la universidad. Esta adjudicación se refrendará 
mediante la resolución expedida por el ordenador del gasto. La notificación del acto administrativo 
de adjudicación se hará conforme a lo establecido con el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (ley 1474 de 2011) al proponente favorecido a través de la 
Secretaría General. La resolución de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al 
adjudicatario. El acto de adjudicación no tendrá recursos administrativos.  

 
La Universidad del Cauca podrá declarar desierta la convocatoria pública dentro del término de 
adjudicación del contrato, únicamente por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva 
de acuerdo con los términos del artículo 6 del Acuerdo 064 de 2008. 

 
14. RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 

 
a. Cuando se presenten dos o más Ofertas por el mismo Proponente, en este caso se realizarán 

las dos (2) o más Ofertas en las que concurra dicha situación. 
b. Cuando se presente la Oferta en forma subordinada al cumplimiento de cualquier condición o 

modalidad no prevista en los términos de referencia. 
c. Cuando el Proponente se encuentre incurso en alguna inhabilidad o prohibición para contratar 

previstas en la legislación colombiana. 
d. Cuando la Oferta sea presentada extemporáneamente. 
e. Cuando revisados los documentos de la propuesta se encuentre prueba sumaria de la 

existencia de alguna ilegalidad o falsedad en los documentos presentados. 
f. Cuando revisados los documentos las propuestas estén incompletas, en cuanto a que no 

cumplen lo especificado o dejen de incluir alguno de los documentos obligatorios, sin perjuicio 
del principio de subsanabilidad. 
 

15. CRONOLOGÍA DEL PROCESO 
 

ACTIVIDAD FECHA 2021 LUGAR 

Publicación de los términos de 
referencia 

9 de marzo 

Página web de la entidad 
http://www.unicauca.edu.co/lgarantiasuni
salud/index.php?op=anualidad&ano=202

2 
 

Plazo para presentar 
OBSERVACIONES  

10 de marzo 
hasta las 3:00 

p.m. 

correo electrónico 
convocatoriasunisalud@unicauca.edu.co 
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Plazo máximo para publicar 
ADENDAS (en caso de que sea 
necesario) 

10 de marzo 

Página web de la entidad 
http://www.unicauca.edu.co/lgarantiasuni
salud/index.php?op=anualidad&ano=202

2 
  

Cierre del plazo de la licitación pública 
para la presentación de propuestas. 

11 de marzo 
hasta la 4:00 

p.m. 

Secretaria de dirección de la Unidad de 
Salud, calle 4 N° 3-57, piso 2 

Evaluación de las ofertas y 
publicación del informe. 

14 de marzo 

Publicación informe en Página web de la 
entidad 

http://www.unicauca.edu.co/lgarantiasuni
salud/index.php?op=anualidad&ano=202

2 
  

Presentación de observaciones y 
documentos subsanables 

hasta el 15 de 
marzo a las 3:00 

p.m. 

correo electrónico 
convocatoriasunisalud@unicauca.edu.co 

 

Adjudicación. 15 de marzo 

Página web de la entidad 
http://www.unicauca.edu.co/lgarantiasuni
salud/index.php?op=anualidad&ano=202

2 
 

 
16. DOCUMENTOS HABILITANTES DE LA PROPUESTA 
 
Se deberá tener en cuenta para la presentación de la propuesta a la presente convocatoria pública, las 
adendas que se le realicen, las aclaraciones que haga la Universidad del Cauca, las actas, notas 
importantes y resoluciones que se expidan en relación con esta convocatoria. 
 
NOTA: Los documentos que no generan calificación, previo análisis de la Junta de Licitaciones y 
contratos, podrán ser subsanados dentro del plazo establecido en la cronología del proceso. 
 
PERFIL: Enfermero(a), Especialista en Gerencia de la Calidad y Auditoría en Salud o afines: (SOGC 
Sistema obligatorio de Garantía de Calidad (Habilitación con Resolución 3100 de 2019 – PAMEC – SIC 
Sistema de Información para la Calidad - Acreditación)), con certificación en vacunación Covid, 
conocimiento y experiencia en Promoción y Prevención actualizado a Rutas de Atención Integral (RIAS) 
Resolución 3280 de 2018 y Resolución 202 de 2021 y demás normas que las modifiquen, adicionen o 
sustituyan y conocimiento y manejo del Sistema de Vigilancia en Salud Pública (SIVIGILA). 
 
DOCUMENTOS OBLIGATORIOS 
 
El proponente deberá aportar los siguientes documentos: 
 
a) Fotocopia legible de la cédula de ciudadanía o extranjería si fuere el caso 

 
b) Copia del Registro Único Tributario (RUT) indicando a qué régimen pertenece y que esté vigente. 
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c) Certificado de Antecedentes Fiscales, Certificado de Antecedentes Disciplinarios y Certificado de 

Antecedentes Judiciales, Con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha 
de cierre de la presente convocatoria. En caso de que los antecedentes del proponente (persona 
natural/persona jurídica) o el representante o integrante del proponente plural, presenten 
inhabilidad para contratar con el estado, la Universidad RECHAZARÁ la propuesta. 

 
d) Registro Nacional de Medidas Correctivas. En atención a la entrada en vigencia de la Ley 1801 de 

2016 (Código de Policía) la página web de la Policía Nacional puso a disposición el sitio Sistema 
Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC para la consulta de infracciones a la mencionada 
Ley. Es importante tener en cuenta que la persona que no pague las multas establecidas en la Ley 
1801 de 2016 "Por la cual se expide el Código Nacional de Policía y Convivencia" no podrá celebrar 
o renovar contratos con el Estado. En caso de que el proponente (persona natural/persona jurídica) 
o el representante o integrante del proponente plural esté reportado en el citado registro, quedará 
inhabilitado para contratar con el estado y por ende su propuesta será rechazada. 

 
DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LA IDONEIDAD Y EXPERIENCIA 
 

a) Formato único hoja de vida de la función pública en original, actualizada y vigente debidamente 
diligenciada y firmada (sin tachones ni enmendaduras).  

b) Fotocopia legible de los títulos que acrediten idoneidad profesional, consignada en la hoja de 
vida, el título debe haber sido expedido por una Institución de Educación Superior (IES) 
legalmente reconocida por el Ministerio de Educación Nacional. Para acreditar la formación 
profesional deberá anexar fotocopia del acta de grado y/o diploma. 
 
Nota: Los títulos expedidos en el exterior deben estar convalidados en Colombia ante el 
Ministerio de Educación Nacional (MEN) de acuerdo con las disposiciones vigentes, de lo 
contrario estos títulos no serán tenidos en cuenta. 

 
c) Para acreditar la experiencia el proponente deberá anexar: 

 
● Si el contrato fue suscrito con una entidad pública, copia del mismo con la 

correspondiente acta de liquidación o certificación expedida por dicha entidad en donde 
conste el plazo, el objeto y las obligaciones a su cargo. 

 
● Si el contrato fue suscrito con una entidad privada, copia de este o certificación expedida 

por dicha entidad en donde conste el plazo, el objeto, las obligaciones a su cargo y el 
grado de satisfacción del empleador. 

 

17. FACTORES DE CALIFICACIÓN 

 
Las propuestas que hayan cumplido con los requisitos de admisibilidad y cuya oferta económica no se 
encuentren incursa en causal de rechazo, se calificarán con el siguiente puntaje: 
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CONCEPTO PUNTAJE MÁXIMO 

1 
Experiencia en el manejo de la Pandemia por COVID 19 
entre 1 y 12 meses 

10 puntos 

2 
Experiencia en el manejo de la Pandemia por COVID 19 
entre 13 y 23 meses 

20 puntos 

3 
Experiencia en coordinación de enfermería del I Nivel de 
atención e implementación del SOGC entre 1 y 5 años 

40 puntos 

4 
Experiencia en coordinación de enfermería del I Nivel de 
atención e implementación del SOGC entre 5 y 10 años 

60 puntos 

5 
Experiencia en coordinación de enfermería del I Nivel de 
atención e implementación del SOGC superior a 10 años 

80 puntos 

 

18. CRITERIOS DE DESEMPATE: 
 
En caso de que hecha la evaluación conforme los factores de escogencia, exista empate entre dos   
o más propuestas, se elegirá al que tenga más experiencia para lo cual se tasará la misma en meses 
y días. 
 
NOTA IMPORTANTE: En caso de resultar una sola oferta HÁBIL, después de hacer la evaluación, 
ésta será la favorecida, siempre y cuando ésta pueda ser considerada favorable para la entidad, de 
acuerdo con los criterios legales de selección objetiva. 
 
19. DOCUMENTOS DEL CONTRATO 
Los siguientes son los documentos del contrato y a él se consideran incorporados: 
 

● Los términos de referencia. 
● Las adendas expedidas por la Universidad. 
● La propuesta en todas sus partes y aceptada por la Universidad. 
● El informe de evaluación. 
● La resolución de adjudicación. 
● La Garantía Única aprobada por la Universidad. 
● Las demás actas y documentos correspondientes a la ejecución contractual. 
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